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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA 

 
 
Santa Marta, Diecinueve (19) de Diciembre de Dos Mil Veintidós 
(2022). 
 
 
Demandante:  Banco Pichincha S.A. 
Demandados:  CM Motors S.A. y otros  
Proceso:   Ejecutivo 
 
 
Revisado el legajo digital, se observa que el demandado Carlos 
Miguel Diazgranados constituyó apoderado para ser 
representado en este asunto, y una vez consultada la Tarjeta 
Profesional del togado en el Registro Nacional de Abogados- Portal 
de la Rama Judicial, esta se encuentra vigente, razón por la que 
el despacho procederá a reconocer personería jurídica a José Luis 
Espitia Díaz Tagle conforme a las facultades otorgadas en el 
poder aportado y las que le reconoce el legislador. 
 
Ahora bien, en el archivo 51 se avizora comunicado emitido por 
la Secretaría de Movilidad de Bogotá, por medio del cual se pone 
de presente que no se ha dejado a disposición de la 
Superintendencia de Sociedades los vehículos de placas JEO633 
y JDN560, en razón a que no se anexó la decisión que se emitiera 
el 10 de junio de 2021. En consecuencia, por Secretaría cúmplase 
con el deber de remitir el proveído citado. 
 
 
 
 
Notifíquese y Cúmplase. 
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